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RESOLUCIÓN OCAS-SO-25082017-N
o
5 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. (…)”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.  (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Fines de la Educación 
Superior.- La educación superior de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de 
las personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 
Superior.- El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.  
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de las y los 
estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, 
permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Serán Fines de la Educación 
Superior.- La educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento 
universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al 
logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
(…) d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de 
contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Gratuidad de la educación 
superior pública hasta el tercer nivel.- Se garantiza la gratuidad de la educación superior pública 
hasta el tercer nivel. La gratuidad observará el criterio de responsabilidad académica de los y las 
estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) c) La responsabilidad académica se cumplirá 
por los y las estudiantes regulares que aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en 
el tiempo y en las condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras 
matrículas, tampoco las consideradas especiales o extraordinarias; 
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Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Requisitos para aprobación 
de cursos y carreras.- Los requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la 
aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. 
Solamente en casos establecidos excepcionalmente en el estatuto de cada institución, un estudiante 
podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel 
académico. 
En la tercera matrícula de la materia, curso o nivel académico no existirá opción a examen de gracia o 
de mejoramiento.”; 
 
Que, el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Proceso de matriculación.- La 
matrícula es el acto de carácter académico administrativo, mediante el cual una persona adquiere la 
condición de estudiante, a través del registro de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, en un 
período académico determinado y conforme a los procedimientos internos de una lES. La condición 
de estudiante se mantendrá hasta el inicio del nuevo periodo académico ordinario o hasta su 
titulación.”; 
 
Que, el artículo 35 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Tipos de matrícula.- Dentro del 
Sistema de Educación Superior, se establecen los siguientes tipos de matrícula: a) Matrícula 
ordinaria; b) Matrícula extraordinaria; c) Matrícula especial (…). 
Se considera como inicio de la carrera o programa la fecha de la matriculación de la primera cohorte, 
que corresponde a la fecha de inicio de la matrícula ordinaria. (…)”; 
 
Que, el artículo 37 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Retiro de una asignatura, curso o 
su equivalente.- Un estudiante que curse una carrera podrá retirarse voluntariamente de una o varias 
asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período académico ordinario, en un plazo de hasta 30 
días contados a partir de la fecha de inicio de las actividades académicas. (…) 
En caso de retiro por situaciones fortuitas o de fuerza mayor debidamente documentadas que impidan 
la culminación del período académico; estos casos serán conocidos y aprobados por la instancia 
correspondiente en cada lES en el momento que se presenten. 
En caso de retiro voluntario y retiro por caso fortuito o fuerza mayor, la matrícula correspondiente a 
esta asignatura, curso o su equivalente, quedará sin efecto y no se contabilizará para la aplicación de 
lo establecido en el artículo 84 de la LOES referente a las terceras matrículas.”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) h) Resolver en última 
instancia las solicitudes relacionadas con  matrículas: ordinarias, extraordinarias y terceras matrículas 
y otorgamiento de grados o títulos, previo informe de la Comisión Académica; (…)  t) Resolver los 
casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena 
marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República y las Leyes 
vigentes”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Comisión 
Académica, es un órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus 
responsabilidades las siguientes: (…) f) Hacer  recomendaciones acerca de solicitudes relacionadas 
con la recepción de exámenes, requisitos para el otorgamiento de grados, títulos, corrección y 
aceptación de pases, equiparaciones, revalidaciones, matrículas, calificaciones, recalificaciones, 
inasistencia de estudiantes (…)”; 
 
Que, el artículo 112 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “De 
conformidad con lo establecido en el Art. 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, se concederá 
matrículas por tercera ocasión en una misma asignatura o en el mismo ciclo, curso o nivel académico, 
solo por excepción en los siguientes casos: los determinados en los literales a), b), c), d, e), f) (…). En 
la tercera matrícula de la materia, curso o nivel académico no existirá opción a examen de gracia o de 
mejoramiento.”; 
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Que, el artículo 141 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
derechos de los estudiantes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (…)”; 
 
Que, el artículo 6 del Reglamento Interno para Garantizar el Ejercicio del Derecho a la Gratuidad de la 
Educación Superior Pública en la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Criterios para la aplicación 
de la gratuidad.- En función de lo establecido en el Art. 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
la gratuidad se vincula a la responsabilidad académica de los estudiantes, según los siguientes 
criterios: (…) 6. Las segundas y terceras matrículas de asignaturas, cursos o sus equivalentes no son 
cubiertas por la gratuidad (…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Reglamento Interno para Garantizar el Ejercicio del Derecho a la Gratuidad de la 
Educación Superior Pública en la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Rubros para el cobro.- Para 
el efecto se determinan los siguientes rubros a ser cubierto los estudiantes que perdieron temporal o 
definitivamente la gratuidad: (…) Matrícula: Valor fijo para cada periodo académico, que el estudiante 
cancelará por una sola vez en el periodo que no acceda a gratuidad, por concepto de gastos 
administrativos y servicios generales; y que le habilita a ser estudiante de la Universidad. Este valor 
no excederá del 10% del valor total de arancel del respectivo periodo académico. (…)”; 
 
Que, el Dr. Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz, Vicerrector Académico y de Investigación, pone a 
consideración de los integrantes del OCAS, lo adoptado por Comisión Académica, en sesión 
ordinaria, realizada el 20 de julio 2017, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-20072017-Nº9; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 20 
de julio 2017, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-20072017-Nº9; Acoger y aprobar la solicitud 
presentada mediante oficio s/n, del 1 de junio 2017, suscrito por Sandy Emily Bolaños Espinoza, 
estudiante de la carrera Ingeniería en Sistemas Computacionales, en relación a devolución del dinero 
que canceló por concepto de tercera matrícula; se dispone a la Dirección Financiera, certificar el valor 
que canceló la mencionada estudiante, para  proceder con la devolución respectiva (…).  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete, en la décima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 


